
CAMPAÑA CONTRA PLAGAS DEL ALGODONERO 
 

� Plagas atendidas en la campaña: 
 

 Picudo del algodonero  (Anthonomus grandis) 
 Gusano rosado (Pectinophora gossypiella) 

 
� Cultivos afectados: Algodonero 
 
� Estados afectados (fase de control) 

 
 BajaCalifornia, Baja CaliforniaSur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora, 

Tamaulipas y Veracruz  
 

� Acciones de manejo en la campaña 
 
 Monitoreo mediante la instalación y revisión de trampas y uso de feromonas  

 
 Control cultural a través del establecimiento de etapas para la vigilancia del cumplimiento 

de periodos de siembra, desvare, barbecho y cosecha (eliminación de residuos). 
 
 Capacitación con la implementación de cursos técnicos  

 
 Divulgación mediante la distribución de impresos alusivos a la campaña 

 
 

� Normatividad vigente 
 

 Norma oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, por la que se establece el control de plagas 
del algodonero, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 
1997. 

 
 Norma oficial Mexicana NOM-014-FITO-1995, por la que se establece la cuarentena 

exterior, para prevenir la introducción de plagas del algodonero, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1996. 

 
 
 
 



                               

 
 
 

ESTATUS FITOSANITARIO DE LA CAMPAÑA CONTRA  PLAGAS DEL 
ALGODONERO 

 
� Estados afectados (fase de control) :Baja California, Baja California Sur, Coahuila, 

Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Veracruz  
 

 




